
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 

  

  
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por MARGARITA FLORINDA MORENO ZAMORANO 

has been signed by / 

e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO INTERINO 
acting in the capacity of / 

agissant en qualité de 

4. Revestido del sello - timbre] 27? NOTARIA DE SANTIAGO DE EDUARDO AVELLO CONCHA 

bears the seal - stamp of / 

est revétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

      
  

5. En Santiago 6. El día | 07-01-2020 

ata the / le 

7. Por KAREN FERNANDA ARMIJO NILO 
by / par 

8. Bajo el número EAC988003 
N? / sous N* 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau - timbre 

      

      
10. Firma 

signature             
Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y. en su caso, la identidad de! sello o 

timbre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N” 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 

dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 

Extranjeros 

This apostille only certifies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which tha 

public document bears This apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

This document has been signed electronically according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 

Signature: and to Law N” 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 

Documents 
  

Cette apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas échéant, l'identité du sceau ou timbre dont 

cet acte public est revétu. Cette apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise 

Le présent document est muni d'une signature électronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 

services de certification de signature électronique, ainsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chili de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de 

légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular / Holder / Titulaire: SANTIAGO DONOSO HUE, ROBERTO MANUEL LADRON DE GUEVARA ABARCA Y JUAN LUIS DIAZ 

RAMIREZ 

Número de páginas: 2 Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN 

number of pages / quantité de pages serie / other 

folio / série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en: 

To verify the issuance of this apostille, see: 

Mim A AMAIA 1 Cette apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante:  





Santiago de Chile, 31 de diciembre de 2019 

Señor 

Carlo Ljubetic 

Gerente General 

AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 
Guayaquil 
Presente. 

  

De nuestras consideraciones: 

Hacemos conocer a usted que el día de hoy, 31 de diciembre de 2019, AFP PROVIDA 
S.A. compañía constituida en Chile, ha transferido y cedido a favor de METLIFE CHILE 
INVERSIONES LIMITADA, compañía también constituida en Chile, el total de sus seiscientas 

cincuenta acciones, de un valor nominal de CLP $215 cada una de ellas, en el capital de la 

compañía AFP GENESIS ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS S.A. 

Próximamente efectuaremos el canje de los títulos para que los nuevos individualicen la 

propiedad de las acciones para cada accionista. 

Saludan atentamente a Ud., 

  

  

. d Juan Luis Díaz Ramírez 
pp. MetLife Chile Inversiones Ltda. pp. MetLife Chile Inversiones Ltda.



AUTORIZO LAS FIRMAS DE DON SANTIAGO DONOSO HUE, C.I.N” 13.037.676-2, EN REPRESENTACION DE AFP 
P“ROVIDA S.A. , DE DON ROBERTO MANUEL LADRON DE GUEVARA ABARCA, C.I.N* 8.726.248-0 Y DE DON JUAN 
LUIS DIAZ RAMIREZ, C.I.N”  10.349.099-5 EN REPRESENTACION DE METLIFE CHILE INVERSIONES LTDA. 
SANTIAGO, ENERO 06 DE 2020.- cj.- 
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4 Reis 

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Ralces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 
constancia al margen de la Inscripción social de fojas 24042 numero 19455 del 
Registro de Comercio de Santiago del año 2001 corresponciente a la sociedad 
"MetLife Chle Inversiones Limitada" que los seclos le hayan puesto térmno al 9 
de enero de 2020 

Santiago 10 de enero de 2020 

Corátule 15912947 

CBRS A a 
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“A Notasecticior Olguín Peña 

REPERTORIO N': 1.989/2016 

  

PODER 

METLIFE CHILE INVERSIONES LIMITADA 

ANDRES FERNANDO MERINO CANGAS Y OTROS 

De
 
Sa
nt
ia
go
 

EN SAN: 
OLGUIN 

DE CHILE 2 ocho de marzo de dos mi diecisess, ante mí VICTOR id
a 

O
s
s
e
s
 

a , abogado, Votaro PúbicoIntenno de la Cuadragésimo Octava Notana 
celSamtagdzón domcio en ea cutad: ale Huerans setecenos setenta, tercer 
3 Judicial número cuatrocientos seis - dos mil quince. de la 

fesidenca-de la Corte de Apelaciones de fecha uno de julio de dos mi quince 
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prbczorzado Y nai delos Fegisros del mes de ¡uo del musmo año, comparece: don 
Pablo lacobgli del Rio chieno casado. abogaco. cedula naciona! de Identidad 
rúmjo MUEYÍÉ milones cuatrocientos noventa mu quimentos ocnenta guion K. en 
ropwegentadán, segun se acreótará. de MetLilo, Inc. una sociedad consttuida y 
veidameridobstente bajo as leyes del Estado de Delaware: Estados Undos de 
Aménca. rico Tnibutano número cincuenta y nueve millones noventa y un mil 

trescientos trehta quen ocho, y esta a su vez en representación de MtLifo Chlo 
inversiones Limitada. ura sociedad de responsabilidad Imiada. corsttuda: de 
conformidad a as leyes de a Repúbica de Cie Ro Único Tntutano número setenta y 
siete milones seiscientos cuarenta y siete mil sesenta guion cero. todos domiciliados.



AJS 
ARCHIVO JUDICIAL 
  ALMIRANTE LATORRE 360 SANTIAGO 

TELÉFONO (56) 22628 7100 
VANA AIS.CL 

  

  
  

La presente copia de escritura publica es lesumonto fiel de su original que se 
encuentra mserto en el protocolo que he tenido ala vista correspondiente a la 
notaria VICTOR OLGUIN de fecha 08-03-2016 repertorio 1989 y que 
corresponde a PODER 

Ceruico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta copia a 
esta fecha no hay nota alguna que revoque o deje sin electo tanto el mandato 
como poderes y/o la delegacion de estos A la vez certifico que no hay nota 
alguna que revoque rescille o deje sin efecto el acto que da cuenta la presente 
copia 

  

Jultan Andres Miranda Osses 
Archwwero Titular 

Firmado electrónicamente con fecha 10 de enero de 2020 en Santiago 

  

Decumante emiido con Puma Elgci osa Avanzada ey N" 19799 4uto 
actróade dela Esera Cone Suprema de CP e con tacha 12d Ostubr da 2006 
VERE ES mios ae cl mgrearo 000.30 CV, 2INTQMBOB2 
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para estos efectos en calle Miraflores número doscientos veintidós. piso veintiocho. 

comuna y cudad de Santago el comparecente mayor de edad: quen acredita su 
¡entidad con la cédula rescectva. y expone PRIMERO: ANTECEDENTES. Unol Por 
escrtura púbica otorgada con fecha doce de septiembre de dos mi uno en esta mima 
Notaría. las sociedades MetLife Intemational Holdings, Inc. y Natiloportem 
Holdings, Inc. constituyeron la sociedad de responsablidad limitada denominada 
Inversiones. (MérLito Chile Limitada. en adelante también la “Sovegad” Un extracto 

de la escrituri arjes citada se inseriió a fojas veinticuatro mil cuarenta y dos. número 

diecinueve fl cuatrocientos cincuenta y creo del Regstro de Comercio del 

  

cs 'Bienes Raices de Santiago, correspondiente al año dos mil uno. y se 
“en elffiario Oficial número treinta y siete mi sesenta y cuatro del día diecisiete: 

e poo le dos mil uno. Dos! La Sociedad ha sido objeto de las siguientes 

m jon8s/ la/ Por escritura púbica de veintisiete de septiembre de dos mi uno 

otorgada end UNotaria de Santago de don José Musalem Safe los socos de la 
soda asiaron los esiautos se la msma en el sento de reemplazar la razón 

Mestite Chile Inversiones Limitada. Un extraco de la escrtua recién 
se ¡flo a tos ventienco mi doscentos qunce numero vente mi 

cuakocentoSuBintuno del Regstro de Comerc del Conservador de Bienes Raices de 
>= rEgpondiente. año dos mil uno y se publicó en el Diario Oficial número. 

oo y sein 
escáfifa púbica de veinicuatro de octubre de dos mi uno. otorgada en ¡a Notaria de 
Saro 09 y Jose Musalem Sat e socio MetLife International Holdings, Inc. 
verso paecacn en a Secas a Mello, Inc. Ingresando esta Útma al 

Si y terándose dela misma Mete International Holdings, Inc. Un extracto 

  

btenta y ocho del día cinco de octubre de dos mil uno. b/ Por 

dela dies tada se inscribió a ojas ventsiete mi trescientos cuarenta y seis. 
numero veiiliiós mil doscientos noventa y nueve del Registro de Comercio de 
Santiago. corfespondiente al año dos mil uno y se publicó en el Diano Oficial número    
treínta y siete mil noventa y seis del día ventisiste de octubre de dos mi uno: /el Por 

escritura pública de veintiocho de noviembre de dos mi uno. otorgada en la Notaria de 
Santiago de don José Musalem Saffe. los socios de la Sociedad modificaron los 
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Py NotacieridictorQlguín Peña 

estatutos de la misma. en e sentido de aumentar el capal social. Un extrz    escntura recién cada se inscribo a fojas tremta y dos mil noventa y tres. 

veintséss mi ciento ochenta y ses del Registro de Comerco del Conservador de 

Bianes Raices de Santiago. correspondiente al año dos mil uno. y se publico en el 

Diano Oficial número treinta y siete mi ciento treinta y nueve del día diecmueve de 
diciembre de dos mi uno: 1d. Por escntura publica de dieciseis de mayo de dos mi dos, 

  

  
  

ctorgaca ed Notaria de Santago de dan Jose Musalem Safe. los socios de la 
mi los estao dela mena, en l send de aumentar sl cata 
socl Unaklicio dela esriuarecn cada se insero a ljas doce mi sescintos 

  

tCTUmero dez  custocentos qunce del Regsuo de Comerc de 
Coayrade E) Bienes Raizes de Sartiaga. correspondiente al año dos ml cos. y se 

Pa ee Mano Ofcal rúmero renta y sete mi doscientos sesenta y sete del día 
poo y mayo an cos mu os La puscacon e escote recta en al 

Diario Of mero trenmta y siete mil doscientos setenta del día treinta ce mayo de 

ladera) Por escrtura púbica de cuatro de mayo de dos mi dez, otorgada en la 
N lago de dor. José Musalem Saffie. los socios de 

nuevo e MetLife Holdco Dos Limitada. Un extracto de la escritura 

ctadksh inscribo a fojas venidos mi serscentos tremia y ocho, número qunce 
Fatrocemds tema y xcho del Regisro de Comercio del Conservador de Bienes 
cas de Seliago. corespondiente al año dos má dez. y se pub en el Dano 
AD nomfrenta y nueve mi sescientos cincuenta y nueve del da trece de mayo 
dE mete AM Por escritura púbica de fecha diecocho de abel de dos mi once 
znorggdo aÁCT Notaria de Santiago de don José Musalem Sal, los socos de la 

Soclecad modificaron 

  

la misma. en el sentido de aumentar el captal social, ingresando como 
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Socedad nfodlcaron o ssattos dela mima, on l sonido de deminar el capta 
social Ungagicio de la ecrura recio cto se nati ojos venis: mi 
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| cuarenta y dos. numero diecisiete mil cuatrocientos sesenta y cinco del Registro de     

Comercio del Conservado” de Bienes Raices de Santiago. correspondiente al año dos 
mil once. y se publicó e, el Diano Ofical numero tremta y nueve mi novecientos 

encuenta y cinco del día weve de mayo de dos mi once /g! Por escritura pública de



veitirés de abri de dos mi doce otorgada en la Notaria de Santiago de don José 

Musalem Sat 

  

los socios de la Sociedad modi caron los estatutos de la misma. en al 
sentido de disminur el capital socia! Un extracto de 1 

  

escritura reción cada se 
inscribió a fojas veintinueve mi ciento ochenta y seis. número vemte míl quinientos 
setenta y uno del Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raices de 

Santiago. correspondiente al año dos mil doce. y se publicó en el Diario Oficial número 
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cuarenta fiTposcientos cincuenta y cuatro del día cinco de mayo de dos mi doce: IM 
Por escrtlfa)plblica de ventisiete de jullo de dos mi doce, otorgada en la Notaria de 

Santago Glcon José Musalem Safe. los socios de la Sociedad modificaron los 
delalucar eta msma, en el sentido de tanstormar la Sociedad en una Sociedad por 
Á rgaron un nuevo estao ala misma. en donde la Socecad acu la 
ren sopiivetl Chle Inversiones SoA”. Un extracto de la escrtra recién cada 

cl $ fojas cincuenta y tes mi ciento treinta y tres. número tremta y sete mi 
'oLharenta y nueve del Regstro de Comercio del Conservador de Bienes Q 

¡e caes. srpraricn elas mare yapa DR 
“Suda! numero cuarenta mi trescntos tera y tros del día nueve de mayo de cos mu > 

, M KDescrtra púbica de vemtisiete e ju de dos mí doce. otorgada en af 
A Bantago de con José Wusslen Sete los acconinas de la Sociedad Y 

(cars estatutos de la misma en el sentido de aumentar el capital social 2) 

  

sendazÉbmo nuevo socio American Life Insurance Company. Un extracto de 
eSEftura recién citada se inscribió a fojas cincuenta y tres mil doscientos cuarenta y $ 

3%) nimerojtranta y sete mi trescientos tremta y siete del Regutro de Comercio del 

“Gonservadpde Bienes Raices de Santiago, correspondiente al año dos mi doce. y se 

Diario Ofic! número cuarenta mi trescientos trenta y tes del ía nueve 
AV

I!
 

de 3gosta(da)dos mi doce: (Jl Por escrtura pública de treinta y uno de dicembre de dos 
mi doce /a en la Notaría de Santiago ge don José Musalem Safte. os socios de 
la Sociedad modificaron los estatutos de la misma. en el sentido de transformar la 
Sociedad en una Sociedad de Responsabilidad Limitada. y otorgaron un nuevo estatuto 
a la misma. en donde la Sociedad adquirió su actual razón social MetLife Cie 
Inversiones Limitada” En ese mismo instrumento. MetLife, Inc. fue designada socio
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YE rl copo a E ag No 
A e dt ac rastro mn e am antro 
mádicar fi ficulo octavo relato a la istabución de utlidades Un extracto de la 

  má cho mil quimentos setenta y uno del Registro de Comercio del 

/adore Bienes Raices de Santiago, correspondiente al año dos mí! trece, y se 
puplco en"aTario Oficial número cuarenta mil quinientos setenta y nueve del día ocho 
Serpnio. mi trece. y IN Por escntura pública de once de agosto de dos mi 

A 

quines. colas en esta misma Notaría, los socios de la Sociedad modficaron los 

los ÉL) misma en el sentido de aumentar el capital social Un extracto de la 
dira rev ctas se mscrbió a fas ancuenta y ocho mi novecientos sesenta y 
ecos nimerd trenta y cuatro mi cuatracientos encuenta y uno del Registro de 
Gál co Ai Bonservacor de senos Races de Santiago. corespondiente al año dos 
ages, 3% púbico en el Diao Oficial húmero cuarenta y un mi doscientos tremia 
yes del di tore de agosto de dos rl sunce SEGUNDO. Unal En el añiculo 
séptimo defodesauos secales, que constan en escritura pública de fecha tremta y 
uno de de dos mi doce. indwidualizada en la letra / del núrtero Dos de la 
Cláusula Primera anterior /en adelante los “Estatutos Socales” se estableció que la 
representación y admnstrazión de la Sociedad y el uso de la razón social corresponde 
con las más amplas facultades de admnistracón y disposición al socio MetLife, Inc. 
¡Quien la ejercerá a traves de los apoderados o representantes que designe y autorice 
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especialmente para este efecto mediante escrtura publica de la que deberá tomarse 
ota al margen de la inscngción social. El sogo administrador. actuando en la forma 
señalada se encuentra especialmente facultado para conferir mandatos y poderes 
generales y especiales, revocarlos y delegar y reasumir en todo o parte sus poderes 
cuantas veces estime necesario. Dos! Actualmente los apoderados designados por 
MetLife, Inc. en su calidad de socio administrador de la Sociedad para que ejerzan en 
su nombre És Jacultades de representación y atiminstración de la Sociedad y el uso de 
la razón sócial)son los señores Randal W. Haase Jaime Carey Tagle y Pablo 

de diciembil cos mi doce. otorgada en la Notaria Santiago de don José Musalem 
Saló, IEBGERO. OTORGAMIENTO DE PODERES. De conformidad con lo 
esplpcap pal Aneto Séstmo de los Estos Seis. porel presento aio 

Chile Inversiones Limitada. detidamente representada por don Pablo 
tacobel defi. en su catas de aposeraco ce Mete, Inc. para la acrinsracón de 
12 Sada alone en conter poc genera e señores Andrés Fenando Merino 
Cangas. Andrés Felipe Giaconi Muñoz Juan Luis 

  

jaz Ramirez y Roberto Manuel 
Ladrón de Glevara Abarca. pera que actuando soniuniamente dos cuaiquera de A 
210 y amágohiendo a su frma a razón socia ce MetLife Chis Inversiones Laca 
e aciíajen representación de la Sociedad con las siguientes facultades. JUnol 

sentar_julicialmente a la Sociedad con todas y cado una de las facultad   

eráíñaras y eltraordinarias del mandato jucicial contempladas en ambos incisos del 
adíddo siete! Código de Procedimiento Civil, las que incluyen la facultad de 

se e frimera instancia de la acción deducida, aceptar la demanda contrana 
/ pasielones. renunciar a los 

  

cursos y los términos legales, transigir, con 
declaración epresa que la faculiad de transigir comprende también la transacción 

pus ena Zomna otorgar a los árbitros facultades de arbiradores. aprobar 
convenios Juicales o extrajudiciales. percibir otorgar quitas o esperas: /Dos/ 

  

la clase de autoridades   representar extrajudicialmente a la Sociedad Concurnr ante 

políticas administrativas. municipales. organismos o instituciones de derecho público. 
fiscales o semifiscales. autoridades de orden tributario, previsional o laboral. o personas. 
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Py NotasieMictorQlguín Peña     de derecho privado. sean elas naturales 0 jurídicas, con toda ciase de, 
memoniales y demás documentos que sean menester y desstrse de sus pélicones. Se    

deja expresa consta 

  

que el poder para representar a la Sociedad ante el Servicio de 

A 
reemboisosCadgas. encomendas. mercaderias. pezas postales etcétera consnadas 
o áridas Fi docecad: fer la comespondencia dela Sociedad ¡Cuatro por cuenta 

Inscribir propiedad mtelectual. industrial, nombres. marcas comerciales. YE 
toga) las Yaftaciones y actuaciones qué sean procedentes en relación con esta 

  

's deducr oposiciones a soltar nulidades. y en general. efectuar 

máéa ¡JE estatlaceragencas. sucursales o estatiecmientos en cualquer punto 
Ls 0 e es extraer. designando as personas que detan tenders. ¡Sea 

celebrar tos ce promesa, otorgar los contratos prometidos y exigir judicial o. 

le su cumpimento reainos a bienes mueble o Inmuebles, corporales 
o State comprar vender y permutar y en general, aqu y e 

Cup toda cae ce ines mues o inmuebles. copas o ncorpors 
doo vel obio. acciones, honos. debentures, efectos públicos o de 

SHugjoo FaBecnos de cuskquer naturaleza: /Ochol gravar los enes socales con 
os debo. usutucic hablacón etcétera o constiur semidumbres actas o 

salis: muedas dar y recisr en prenda bienes muebles. valores. derechos y demás 
«E corplales o incorporaos. sean en prenda cv, mercantl. bancana, agrana, 

  

jenar a 

a ar desplazamiento warants. de cosa mueble vendida a plazo u otras 
especiales, GÍA garantia de obigaciones sociales cancelarias y alzar dichas garantia, 

"Die ac abi bieres en ooteca posponer hipotecas. construidas con cláusulas 
de gar: para zarantia de obhgaciones sociales y alzarias. /Oncel dar y 

tamar en arrenamento, acmestiacón o concesión toda clase de bienes, corporales e 

  

Incorporales. raices o musbles. /Docel celebrar contratos de trabajo, colectivos o 

Individuales. contratar y cespecir trabajadores. contratar senucios profesionales o 

técnicos. ponerles término y presentarse ante las autoridades del trabajo: celebrar 
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contratos de confección de obra materal de arrenda   lento de servicos. de 

transportes. de comisión y de correcunas.| /Trecel concumr a la constitución de 

sociedades de cualquer clase naturaleza u objeto, de comunidades de asociaciones o 
cuentas en paricipación de corgoraciones. de cooperativas ingresar a las ya 

constituidas representar a la Sociedad. con voz y vato. en todas ellas: concurrir a la 
modificación disolución y liquidación de aqui 

  

de que forme pare y ejercer o 
renunciar! Jecones que competan ala Sociedad entes sociedades o comunidades 
sin Imitación Blpuna /Catorcel celebrar contratos de seguro. pudiendo acordar primas, 

fiar rlespásiestipular plazos y demás condiciones cobrar pólizas endosarias y 

ia =; bar e impugnar liquidaciones de simestros etcétera /Quince/ ceder y 

“ase de operacones con documentos mercanties. valores moblianos. 
y de comercio: IDieciséis/ gar. suscribir aceptar reaceptar, renovar 

Gbaicar. descontar avalar susttur letras de cambo pagarés y demás O 
AE orense norton: ol pra mec Y 
bciónal.oextranjera: ¡Diecisiete/ gar endosar en dominio, cobro 0 garantia > 

e E pes velan y ar ei 
OL de dendvos letras de cambio pagarés, vales y demás documentos mercantiles. 4 

bargus o bancarios, sean nominativos. a la orden o al portador en moneda 3 

mal eExirenjera y ejercer tocas las acciones que correspondan a la Sociedad en E 
relitión Con-kales documentos: /Dieciochol aceptar y consttur fanzas. simples o 2 

sélEbrios (avalos. solidaridac y en general. toda ziase de cauciones y garantias. para 

eusionar ua ciase de obigaciones sociales o de terceros sean éstas cules 
3 s frercanties o de cualquer naturaleza. ¡Diecinuevel aizar 0 cancelar toda 

cade de chujones y garantias en beneficio de la Socedad. ¡Veinte! cobrar y percibr 
juscaal y elfajudcialmerte todo cuarto se adeude a la Sociedad o pueda aceudarsele 
en elfuuiS Dcuaquer tulo que sea por cualquiera causa o personas. sea ela natural 
o juridica. de derecho privado o de derecho púbico. incluso el Fisco. sea en dinero en 
atra clase de bienes corporales O incorporales, raices. muebles. valcres motiarios 
efectos de comercio etcétera ¡Veintiuno! firmar recibos. finqutos y cancelaciones y
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E NotarieMicior/Qlguín Peña (4 

en general suscrbr otorgar fimar. extender. modificar y relrendar toda (case de 
documentos públicos o privados. pudtendo formar en els todas las declaraciones 
ue esten necesanas o convenientes. eintidos/ contratar préstamos en cualquier 
foma con toda clase de crganismos O Insituciones de crédito o de fomento. o 
"inanceras. sociedades cvles y comerciales, corporaciones de derecho xúblico o con 
pariculares, nacionales O extranjeros, sean en foma de crédios smpls 
sal sins ia aceptación o en cualquier otra forma. Para tal objeto, 

reprasenialad? la Sociedad: con las ms alas: fcuades. que: los bancos y 
finangeras Balan: Veintitrés! dar o tomar cosas fungiles en mutuo, estpulando o no 

jes eres. ganas las demás condones y modaldes de ales contratos 
erqgijeao gputvane o muuano Veinticuatro! representara la Sociedad ate los 
calls e(fifMpciones Inanceras nacionales o exsaneras estatales o partulaes 
a) rungezones y cortos commiyas de cotanza. catar contas de 

eva autorización del sobregro por el banco; imponerse de su 
"pen EgODa y apta sados mear chos contratos y poners temo o 
sopg” ozenac ón. recuenr y retar atoranos de cheques 0 cheques setos 
acorta cl o segura, ata y poner mino asu arencamieto ar cues 
> 0 a la vista. a plazo o condicional, hacer depósitos en elas 

rá 100do parciamerte cerar las cuentas. colocar y retrar dineros, sea en 
másaca nacio! etarra, y valores en epósto, custodia garantia o cancela ls 
cofillacos(GEdpecios tomar y cancelar vales vsta, boletas bancanas 0 boletas de 
aja Y general. efectuar toda cade de operaciones bancarias en moneda 
nvegal a ÁS njra: Veinticinco! contratar y efectuar toda case de operacones de 
comesc efedor y de cambios ntemacionales estado facultados para regresar 
lo Socios las oercones aigenris tarso cuac elaconacas 
con imponaciobes y exportazones ante los bancos comerciales, Banco Central de Che 
y cualquier otra entidad o actoridad competente. pudiendo al electo represertar y lrmar 
registos de importación + exportación abr aceedivos dvisbles o incwisibles 
revocables e irevocables presentar solciudes anexas cartas explicativas 
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geo arar tos ls acto y cebtor tas a. operaciones que een 
conducerles dl adecuado cumplmento del encargo que se le contare. Veitissis/ 

y eÉWecivo. por cación en pago de benes muebles. por consgación 
logró! coin de ones. mcr [dl que 1 Sed daa 

ESA Y. en gnc, atu ocios as pr novias rmión. 
ES Doengación. etcétera: IVeitisiotel dar y tomar bienes en comodato y ejercitar las 

es que competan a la Sociedad: [Veintiochol dar y recibr especies en depósito 

voluntario-Y/hecesario o en secuestro: [Veintinueve/ celebrar contratos de comisión 8 
reintalceebrar oda cise de contratos de futuros suaps opoones y en 

md les securfizadoras: /Treinta y dos/ celebrar cualquier otro cortreto 

_hominagó/ho. Treinta y tre cover mandatos y poderes generales y especiales 
Elocaiklelegar y ressumi en todo 0 en parte sus poderes cuantas veces e 
“slimen nesbsario. No será necesario acreditar ante terceros la falta: imposibiidad > 
(encia 09 cualquiera de os representantes o mandatarios designados para vida 
Elbacor(33 dos cusesquera delos restates CUARTO. Se deja expresa constanca 

“al los podéres conferidos en la presente escrtura no revocan ni modifican expresa ni 

  

Hejamefires posees ctvgatos aesomante pr cur en eresertcó dea 
Socedad chan stos generales o especiales. QUINTO. PODER AL PORTADOR. Se 
A 
para requeñr y frmar las inscripciones. sutinsespciones anotaciones y publicaciones 
que sean procedentes en los registros respectivos. PERSONERÍA. La personería de 
don Pablo lacobelli Del Rio para actuar en representación de MetLife Chile 
Inversiones Limitada, consta en escritura pública de fecha treita y uno de diciembre 

10



E), NotacieMicios:Qlguín Peña 

de dos mi doce otorgada en la notaria de Santiago de don José Musalem Satt/ la que 

no se inserta por ser conozida del compareciente y del Notano que aubbrza En 

al 
) 

y 

comprabánte y p/éa lectura firman el compareciente y el Notario que autoriza Se da 

  

    

copia Dajite: 

dur 

Pablo lacobelli Del Rio. 

RUANO —k 

  

  

p.p. MetLife Chile Inversiones Limitada 

a 
3 
E 
3 

z 
¡ i 
j 
3 

3 
j 
¿ 
dá 

; 
¿ 

8 de 

El 
3 

q 

¿l 
ii     

APROBADO 
PorCchamoro UAF eche 15:06, 001/2020 

  

V
O
V
I
I
H
I
L
A
F
O
 
V
I
d
O
D


